
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala
Primera) de 3 de marzo de 2005.

� Asunto C-472/03.

� Síntesis: Sexta Directiva IVA – Exención de las prestaciones de servicios

relativas a operaciones de seguro efectuadas por corredores y agentes de
seguros – Seguro de vida – Actividades de “back office”.

1. Comentario

La presente sentencia decide una cuestión prejudicial planteada por el Hoge Raad der
Nederlanden (Países Bajos), acerca de la inclusión en el artículo 13, parte B, letra a) de la
Sexta Directiva, de las operaciones “back office”, a fin de determinar su posible calificación
como actividades de seguro y, en consecuencia, su exención del IVA.

El Tribunal resuelve declarando que se trata de servicios de colaboración con una segun-
da entidad aseguradora que no tienen propiamente este objeto.

2. Sentencia

8. En la época en que ocurrieron los hechos en el asunto principal, la demandada, con
domicilio social en Rotterdam (Países Bajos), era una sociedad civil neerlandesa denomi-
nada Andersen Consulting Management Consultants (en lo sucesivo, «ACMC»).

9. El 26 de mayo de 1997, Royal Nederland Verzekeringsgroep NV, Universal Leven NV
(en lo sucesivo, «UL»), sociedad que opera en el mercado de los seguros de vida por
medio de agentes de seguros, y ACMC celebraron un contrato de colaboración en el que
se estipulaba que esta última efectuaría, por cuenta de UL, diversas actividades calificadas,
en dicho contrato, de actividades de «back office».ACMC confió la ejecución de tales acti-
vidades a su división Accenture Insurance Services (en lo sucesivo, «AIS»), con domicilio
en el mismo edificio que UL.

10. Las actividades de «back office» controvertidas se describen como sigue en la
resolución de remisión: aceptación de solicitudes de seguro, tramitación de modifica-
ciones contractuales y tarifarias, emisión, gestión y rescisión de pólizas, gestión de
siniestros, determinación y pago de las comisiones a los agentes de seguros, organiza-
ción y gestión de las tecnologías de la información, suministro de información a UL y
a los agentes de seguros, elaboración de informes destinados a los tomadores de segu-
ros y a terceros como el Fiscale Inlichtingen- en Opsporingsdienst (servicio tributario
de información e inspección). Cuando la información proporcionada por un candida-
to al seguro ponga de manifiesto la necesidad de un examen médico, es UL quien
decide la aceptación del riesgo, mientras que, en caso contrario, esta decisión corres-
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ponde a ACMC y vincula a UL. AIS es responsable de la casi totalidad de los contac-
tos con los agentes de seguros...

16. El Hoge Raad der Nederlanden considera que las actividades controvertidas no pue-
den beneficiarse de la exención del IVA como operaciones de seguro. En este sentido,
observa, por una parte, que de los documentos obrantes en autos y de las apreciaciones
del Gerechtshof te ’s-Gravenhage se desprende que UL asume sola los riesgos inherentes
al ejercicio de actividades de seguros y, por otra, que los contratos de seguros se suscri-
ben en nombre de UL y no de ACMC.

17. En cambio, el Hoge Raad der Nederlanden alega dudas en cuanto al concepto de
«prestaciones de servicios efectuadas por agentes de seguros» en el sentido del artículo
13, parte B, letra a), de la Sexta Directiva. Subraya que es cierto que parece que algunos
elementos característicos de este concepto, como la necesidad de una relación directa
entre el sujeto pasivo y los asegurados, no se dan en el presente caso. No obstante, añade,
las actividades controvertidas constituyen servicios relativos a operaciones de seguro en
los que ACMC interviene, en gran medida, como intermediario. En su opinión, ACMC
interviene como tal, primero, entre los agentes de seguros y UL, al recibir las solicitudes de
seguros enviadas por aquéllos y tramitarlas en la mayoría de los casos en nombre de UL
y, a continuación, entre esta última y los tomadores de seguros, al intervenir en nombre de
UL frente a dichos tomadores durante la vigencia del contrato y en caso de resolución
de éste.

18 ... el Hoge Raad der Nederlanden decidió suspender el procedimiento y plantear al
Tribunal de Justicia la cuestión prejudicial siguiente:

«Cuando un sujeto pasivo ha celebrado con una compañía de seguros (de vida) un contrato
como el contrato entre ACMC y UL de que se trata en el presente asunto, en el que se estipu-
la, entre otras cosas, que dicho sujeto pasivo realizará, a cambio de una determinada retribu-
ción y con ayuda de personal cualificado en el sector de los seguros, la mayor parte de las acti-
vidades burocráticas relacionadas con la tramitación de los seguros –incluida la toma regular
de decisiones vinculantes para la compañía de seguros de cara a la suscripción de contratos de
seguros y el mantenimiento de los contactos con los agentes de seguros y, en su caso, con los
asegurados–, mientras que los contratos de seguro se celebran en nombre de la compañía de
seguros y es ésta la que soporta el riesgo de seguro, las actividades realizadas por dicho suje-
to pasivo para la ejecución de dicho contrato, ¿están comprendidas dentro del concepto “de
operaciones de seguro y reaseguro, incluidas las prestaciones de servicios relativas a las mismas
efectuadas por corredores y agentes de seguros” en el sentido del artículo 13, parte B, letra a),
de la Sexta Directiva?» ...

22 ... como se expone en la resolución de remisión sin que la demandada lo haya nega-
do, ACMC no tiene relación contractual alguna con los tomadores del seguro, ya que los
contratos de seguro se suscriben en nombre de UL. El órgano jurisdiccional remitente
tiene razón, por tanto, al considerar que las actividades de ACMC no constituyen opera-
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ciones de seguro en el sentido del artículo 13, parte B, letra a), de la Sexta Directiva (véase,
en este sentido, la sentencia de 8 de marzo de 2001, Skandia, C-240/99, Rec. p. I-1951,
apartados 41 y 43).

23. Por consiguiente, en el presente asunto el Tribunal de Justicia ha de interpretar exclu-
sivamente el concepto de «prestaciones de servicios relativas a operaciones de seguro
efectuadas por corredores y agentes de seguros» en el sentido del artículo 13, parte B,
letra a), de la Sexta Directiva y precisar si este concepto, que no se define en la Directiva,
comprende actividades como las controvertidas en el litigio principal.

24. Procede recordar que los términos empleados para designar las exenciones previstas en
el artículo 13 de la Sexta Directiva se han de interpretar restrictivamente, dado que constitu-
yen excepciones al principio general de que el impuesto sobre el volumen de negocios se per-
cibe por cada prestación de servicios efectuada a título oneroso por un sujeto pasivo (sen-
tencias, antes citadas, Skandia, apartado 32, y Taksatorringen, apartado 36).

25.Asimismo, según una jurisprudencia reiterada, dichas exenciones constituyen conceptos
autónomos de Derecho comunitario que tienen por objeto evitar divergencias de un
Estado miembro a otro a la hora de aplicar el régimen del IVA y que deben situarse en el
contexto general del sistema común del IVA (sentencia Skandia, antes citada, apartado 23).

26. En el presente caso, la demandada subraya que el personal de AIS, al que ACMC enco-
mendó las actividades controvertidas, tiene experiencia en seguros de vida y que tales acti-
vidades se refieren a operaciones de seguro.

27. No obstante, como la propia demandada admitió en la vista, estos dos elementos no son
suficientes para calificar a ACMC de agente de seguros. En efecto, es preciso verificar también
si las actividades controvertidas se corresponden con las de un agente de este tipo.

29. A este respecto, es preciso destacar que, según las indicaciones que proporciona la
resolución de remisión, ACMC está vinculada, al ejercer sus actividades, por una cláusula
de exclusividad a favor de UL (véase el apartado 12 de la presente sentencia). No dispo-
ne, por tanto, de la libertad de elegir al asegurador, característica de la actividad profesio-
nal descrita en el artículo 2, apartado 1, letra a), de la Directiva 77/92 y que corresponde
a la actividad del corredor de seguros...

33. A este respecto, con independencia de si, en sus actividades, ACMC mantiene relacio-
nes tanto con el asegurador como con los tomadores del seguro, como exige la jurispru-
dencia a los efectos de reconocer la condición de agente de seguros (sentencia
Taksatorringen, antes citada, apartado 44), de las indicaciones que figuran en la resolución
de remisión, tal como han sido completadas por las precisiones aportadas por la deman-
dada en sus observaciones escritas, se desprende que las actividades de ACMC consisten
en recibir las solicitudes de seguro, evaluar los riesgos que van a asegurarse, apreciar la
necesidad de un reconocimiento médico, decidir si se acepta el riesgo cuando dicho reco-
nocimiento no sea necesario, proceder a la emisión, gestión y resolución de las pólizas de



seguro, así como realizar las modificaciones tarifarias y contractuales, cobrar las primas, ges-
tionar los siniestros, determinar y pagar las comisiones a los agentes de seguros y garanti-
zar el seguimiento de los contactos con éstos, ocuparse de los aspectos relativos al rease-
guro y suministrar información a los tomadores, así como a los agentes de seguros y a
otros sujetos interesados, como las autoridades fiscales.

34. A la luz de tales indicaciones, es preciso señalar que, aun cuando contribuyan al conte-
nido esencial de las actividades de una compañía de seguros, los servicios que presta
ACMC a UL, que no son operaciones de seguro en el sentido del artículo 13, parte B,
letra a), de la Sexta Directiva (véase el apartado 22 de la presente sentencia), tampoco
constituyen prestaciones características de un agente de seguros.

35. En efecto, dichos servicios presentan algunas particularidades, como la determinación
y el pago de las comisiones de los agentes de seguros, el seguimiento de los contactos con
tales agentes, la gestión de los aspectos relativos al reaseguro, así como el suministro de
información a los agentes de seguros y a la administración tributaria que, evidentemente,
no forman parte de las actividades de un agente de seguros...

38. Los servicios prestados por ACMC a UL deben considerarse, en consecuencia, una
forma de cooperación que consiste en asistir a UL, a cambio de una retribución, en la rea-
lización de actividades que normalmente incumben a esta última, sin establecer relaciones
contractuales con los asegurados. Tales actividades constituyen un desmembramiento de
las actividades de UL y no prestaciones de servicios efectuadas por un agente de seguros
(véase, por analogía, la sentencia de 13 de diciembre de 2001, CSC Financial Services,
C-235/00, Rec. p. I-10237, apartado 40).

39. A la luz de las consideraciones anteriores, procede responder a la cuestión planteada
que el artículo 13, parte B, letra a), de la Sexta Directiva debe interpretarse en el sentido
de que las actividades de «back office», que consisten en prestar servicios, a cambio de
una retribución, a una compañía de seguros, no constituyen prestaciones de servicios rela-
tivas a operaciones de seguro efectuadas por un corredor o un agente de seguros en el
sentido de la citada disposición…

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Primera) declara:

El artículo 13, parte B, letra a), de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de
1977, Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miem-
bros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios – Sistema común del impues-
to sobre el valor añadido: base imponible uniforme, debe interpretarse en el sentido de
que las actividades de «back office», que consisten en prestar servicios, a cambio de una
retribución, a una compañía de seguros, no constituyen prestaciones de servicios relativas
a operaciones de seguro efectuadas por un corredor o un agente de seguros en el senti-
do de la citada disposición.

. . . O . . .
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